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VA M 

L E Y E S 

LEY 37 DE 1959 

(Agosto ¡2). 

por la cual la Nación contribugé a la ejecución 
de unas obras de interés público. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1? La Nación contribuirá con la su-
ma de cincuenta- mi l pesos ($ 50.000.00), a ja 
construcción del edificio destinado a la Escuela 
Hogar "Santa Inés", en el Muniei ipo de Silvania, 
Departamento de Gundinamarca. Esta part ida 
será entregada a la Tesorería del referido Muni-
cipio, para que le dé la inversión prevista en el 
presente articulo. 

ARTÍCULO 2? La' Nación contribuirá con la 
suma de ochenta mi l pesos ($ 80.0U0.001 a !a 
construcción de la casa munic ipal de Chipa que. 
Departamento de Cundinamarca. Esta partida^ 
será entregada a la Tesorería de d^cho Munic ip io ' 
para crue Je dé la inversión prevista en el.presen-
te -artículo. 

ARTICULO 3? La Nación contribuirá a la cons-, 
tracción del acueducto del Municipio de Villeta, 
Departamento de Cundinamarca con la suma de 
cuatrocientos mi l pesos ($ 400.000,00). _ 

Articulo 4? En el Presupuesto de la próxima 
vigencia se incluirán las partidas de que tratan 
los artículos 19, 29 y 39 de la presente Ley, pero 
si así no lo hiciere, queda facultado él Gobierno 
para abrir los créditos o efectuar los traslados 
indispensables con objeto de dar � eumñ-limienlo 
a lo dispuesto en los artículos anteriores. 

ARTICULO 59 El Gobierno Nacional, por con-
ducto de Tos Ministerios respectivos, levantará 
los planos v llenará los demás requisitos de La 
Lev 71 de ü'94'6. vTueco nrocederá a hacer efecti-
vos los auxilios decretados. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su san-
c ión . ' . � 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de jul io de 1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

N , GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

Por el Secretario del Senado, Daniel Lorza Ro'i-
dán, Subsecretario. � 

LEY 38 DE 1959 

(Agosto ¡2). 

por la cual se autoriza al Gobierno Nacional pa-
ra proveer a la conslrución de los edificios para 
Cárceles en la ciudad de Santa Rosa ele Viterbo, 

en. el Departamento de Boyacá. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 19 E¡ Gobierno Nacional incluirá 
dentro del plan de edificios nacionales de pri-
mera importancia, la-construcción de dos edifi-
cios para" Cárceles: de hombres y mujeres, res-
pectivamente, en la ciudad de Santa Rosa de Vi-
terbo (Boyacá), y procederá a eiecutar la obra 
v dotarla de los servicios complementarios co-
rrespondientes. 

ARTÍCULO 2° En los Presupuestos de las vi-
gencias de 1959 y siguientes, se apropiarán las 
sumas que sean necesarias para la construcción 
de los edificios para Cárceles de que trata el ar-
tícrilo anterior v para su completa dotación. 

ARTICULO-3"? En caso de que no se hagan las 
debidas apropiaciones, autorízase al Gobierno 
para verificar los-traslados o abrir los créditos 
que s-íin del caso para darle ejecución a esta Ley. 

\RT!CU'LO i9 Esta Ley regirá desde su Sañ-

CH.Il . 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de julio de 1959 

E l Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente de la Cámara, 

� ' ' . GIL MILLER PUYO JARAMILLO 
Por el Secretario del Senado, Daniel Lorza Rol-

dán, Subsecretario. 

EL Secretario de la Cámara, 

Luis Alfdnso Delgado 

República de Colombia- Gobierno Nacional. 
Bogotá, 1). E., doce de agosto de mil novecien-

tos cincuenta v nueve. 

ARTICULO 49 Esta Ley rige desde la fíícha ds 
su sanciórí . -. 

Dada en Bogotá, D. E., a £9 de jul io de 1959." 

E l Presidente del Senado, . 

JORGE LAME S GIRON 

El Presidente de la Cámara, : 

GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

Por el Secretario del Senado, Daniel Lorza Rol-
dan, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica ele. Colombia—-Gobierno Nacional. 

Publíquese v ejecútese. 
ALBERTO 'LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico 
Hernando Agnde !o Vüla. El Ministro de Educa-
ción. Nacional, Abel. Naranjo Villegas. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. El Minis-
tro rl" H:i -''Mida y Crédito Público, Hernando 
Agudelo Villa. 

LEY' 3.9 aDE 4959 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). E.. <1or<> de agosto de mi l novecien-
tos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

K1 Ministro de Hacienda v Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. El Ministro (le Fomen-
to. Rodrigo ¡Adrente Martínez. El Ministro de 
Educación Nacional, Abel Naranjo Villegas. 

- (Agosto 12). 

por la mal se crea una Escuebi N(f»rd Rara! pa-
ra Varones, derrendigri!" d"¡- Ministerio de 

Educación -Nacional. 

El-Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Créase una Esc'ieia Xonuu l Ru-
ral rara Varones en la población do Pindamó. 
del Municipio de Tunía. en el .Departamento del 
Cauca. 

ARTICULO 29 El Ministerio de Educación re-
glamentará lo referente a la organización v fun-
cionamiento de es'' plantel. 

ARTICULO 39 Facúltase ampliamente al Go-
bierno-..para- hacer las apropiaciones presuwies-
tales o traslados.c"í> se requieran para el cum-
plimiento.'de esta Ley. 

LEY 40 DE ¡959 

- (Agosto 12). 

por la cual se provee al ensanche ij mejoras del 
Externado-Nacional de Bachillerato 

"Camilo Torres". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 A partir cíe la vigencia presu-
puestal siguiente a la sanción de* esta Ley, se 
apropiará en el Presupuesto Nacional l a . suma 
de trescientos mi l pesos .($ 30íh000.00), en cada 
año, hasta completar la cantidad de novecientos 
mi l pesos (.$ 900.000.00), para atender a las .me-
joras v nuevas construcciones que .proyectarán 
los Ministerios de Educación Nacional v cíe 
Obras Públicas, en los lotes de terreno que en la 
actualidad ocupa el Externado Nacional de Ba-
chillerato "Cami lo Torres", con el objeto de des-
tinar estás nuevas construcciones al servicio del 
mencionado Instituto. 

ARTICULO 29 Facúltase al Gobierno para com-
prar o expropiar las zonas de terreno que se ne-
cesiten para las obras a que se. refiere el artículo 
anterior. 

ARTICULO 39 E n caso de que no_se apropie .en 
el Presupuesto Nacional de cada ano la suma do 
trescientos mi l pesos ($ 300.000.00) a oue se re-
fiero» el artículo 19. ei Gobierno abrirá los crédi-
tos necesarios \ hará los traslados presupuésta-
les rara-el* cumplimiento de.la presente I ev 

ARTÍCULO 49 lista Lev rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E„ a 30 de jul io de 1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

El Presidente, dé la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

Per el Secretario ¡leí Senado, Daniel ¡.orza Rol-
dan, Subsecretario. 

.1:5i Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso . Delgada 

República de Colombia—Gobierno. Nacional. 

Bogotá. D. E., doce de íignsto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve. -

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

151 Miuistro de Hacienda v Crédito Públ ico, 
Hernando Agudelo Villa. El 'Ministro de Educa-' 
.ción Nacional, Abel Naranjo Villegas. 

C O N T E N I D O : U L T I M A . P A G I N A . 


